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Santiago de Cali, mayo 5 de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue  subsanada , el Juzgado Resuelve:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                 

1)ADMITIR la Demanda (VERBAL-DECLARATIVA) de COSMITET LTDA 

CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CÍA 

LTDA contra la SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. 

 

2)De la demanda se le CORRE TRASLADO al Demandado SOCIEDAD 

CLÍNICA EMCOSALUD S.A., por el término de VEINTE (20) DÍAS (artículo 369 

del Código General del Proceso), a quien se le notificará personalmente 

este auto conforme a los términos indicados en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso o en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

3)Se le reconoce personería a la abogada DIANA LORENA MONTERO 

GUTIÉRREZ para actuar como apoderada judicial de COSMITET LTDA 

CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CÍA 

LTDA.       

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de  Cali 
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